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INFORME Nº009-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG/UST-PAD/JAPA

A	           	: Lic. Adm. Isabel Yupari Anyaipoma
		  	 Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

DE			: Abg. Juan Angel Palomino Aranda
			  Secretaria Técnica de PAD de la R.I.S. Angaraes

ASUNTO 			: Remito Información solicitada.
		
REFERENCIA	: OFICIO Nº183-2026-MP-FN-FPPA-HVCA (C.F. 857-2023)
FECHA   	 	: Angaraes, 07 de mayo de 2026.	
Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle llegar mis saludos cordiales y a su vez en atención al documento de la referencia, informo lo siguiente:
[bookmark: _Hlk228953226]Que, mediante OFICIO Nº183-2026-MP-FN-FPPA-HVCA (C.F. 857-2023), de fecha 14 de abril del 2026, el Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes, Gary Justino Zavala Guzmán quien solicita información documentada sobre: Resolución Nº01-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-RSA/OI, del 04 de mayo de 2022 y Resolución Nº06-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-RSA, del 02 de diciembre de 2022, suscrito por William Rogelio Riveros Navarro cuando se desempeñó en el cargo de jefe de Recursos Humanos, mediante el cual se dio inicio al proceso administrativo disciplinario seguido contra José Luis Huincho Anccasi.
   
Sobre la información requerida, esta Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Unidad Ejecutora 405 - RIS Angaraes, conforme lo requerido por su despacho y de la revisión del acervo documental que se encuentra bajo custodia se informar según el siguiente detalle:

a) Quien faccionó dicha resolución, donde y/o en que oficina.

Sobre este punto, es función del secretario técnico conforme la Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC, en el sub numeral 8.2. funciones, en el literal g) Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la actividad probatoria, elaborar el proyecto de resolución o acto expreso de inicio de PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable, entre otros. 

Por nuestra parte, no se podría dar cuenta de quien proyectó específicamente dicho documento, ya que eso debería responder el secretario técnico quien estuvo a cargo en ese periodo, más solo asumimos que por función corresponde a las autoridades del PAD o en su defecto, solicitan la asistencia al secretario técnico PAD. 
    
b) De haberse registrado en algún libro, cuaderno u otro en la fecha respectiva, de ser así, dónde y a cargo de qué personal obra el registro correspondiente.
Sobre este punto se debe manifestar, que no contaba esta Secretaría Técnica con un libro de registro hasta este año 2026, sin embargo la entidad cuenta con el Sistema de Gestión Documentaria (SISGEDO), en el cual se puede hacer seguimiento de los flujos de trámite de un documento, por otro lado, se cuenta con un expediente de proceso administrativo disciplinario seguido contra el ex servidor José Luis Huincho Anccasi, corresponde al Expediente Nº006-2022-STPAD/RISA con los actuados obrante en 096 folios, el cual se encuentra en custodia de la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos de la Unidad Ejecutora 405-RIS-Angaraes.
c) Si se lleva algún registro donde consta las notificaciones de la mencionada resolución o actos similares.

Corresponde adjuntar todo lo actuado en el expediente administrativo disciplinario, según se va realizando cada actuación desde un inicio del proceso hasta el final y debidamente foliado; se realiza las notificaciones de manera Manual en los formatos de notificación y se adjunta al expediente.
 
La entidad no cuenta con un sistema de notificaciones. 

d) Si con ocasión de las funciones tanto de William Rogelio Riveros Navarro – Jefe de Recursos Humanos y/o Neftali Nora Serrano Taype – secretaria técnico del PAD, realizaron informe alguno sea mensual u otro, dando cuenta de la vigencia y/o existencia de la mencionada resolución.

En efecto todo lo actuado por el secretario técnico, Órgano Instructor (jefe inmediato), Órgano Sancionador (Recursos Humanos) respecto de un caso de posible sanción de suspensión, debe constar las actuaciones en el expediente correspondiente, así como en el archivador, por cuanto la Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC, en el sub numeral 7.1. reglas procedimentales: Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. Por lo consiguiente de la revisión del expediente, se verifica que adolece de los informes semestrales que debe realizar el secretario técnico a la unidad de recursos humanos, así como dispone el sub numeral 11.5. de la Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC.             
 

e) Si el área o entidad lleva un registro de Procesos Administrativos Disciplinarios instaurados, concluidos y de ser así, a cargo de que servidor público estaba.
Sobre los registros de procesos instaurados, no se cuenta con archivadores en el cual se lleve un registro de los informes de precalificación (instructiva), de las resoluciones de Órgano Instructor, Informe final y Resolución de Sanción, hasta el año 2024 de esta Secretaría Técnica. Cabe señalar que desde el 2025, si cuenta con archivadores en el cual se lleva el registro de documentos de tramite simple, así como de las resoluciones del PAD. 
Es menester señalar, que se hizo los requerimientos (requerimiento Nº001-2026 y requerimiento Nº002-2026), para obtener información documentada sobre quien o quienes ostentaban el cargo de secretario técnico en el año 2022, lo cual hasta la fecha no fue remitido a esta secretaria técnica. 

III. RECOMENDACIÓN:

Por cuanto, se realizó la verificación del acervo documental de esta Secretaría Técnica PAD de la Red Integral de Salud Angaraes, por lo que tendrá que remitirse lo solicitado con carácter de URGENTE a la dependencia requirente para los fines correspondientes.


Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración y estima personal.


Atentamente;
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